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1966, de 18 de marzo; DDcreto 1755/1967, de 22 <le julio; Ley
de 24 de novíBmbre de 1939; Reglam;:;nto de Alta Tensión, de
23 de febrero de 1949, y en la Orden ministErial de 1 de febrero
de 19G8, ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones sigui€n-:.es:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones qUe €1l su car,o
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptaciC..n a las instruc
ciones de caráeter genHaJ. y Reg'amentos vigentes. quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán lo§ condicionados emitidos por el excelenti
slIDo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a
los artíelLOS 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966, Y 29 dtl DeCTeto 2619
de 1966.

El plazo de puesta en' marcha será de doce meses a partir
de la publicación en el «Boletin Ofícial» de la provincia.

El peticionario dará. cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública .se concede en las con
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es defínitiva en via administra
tiva por lo que, sin -perjuicio del cumplimiento de la misma,
pll('\Ü~ ser recurrida en alzada ante la Dlrección General de
ElJ("'~b y Combustibles en €~ tÓ~'mino de quince días.

G'a;lada, 4 de noviembre de 1!:l70.-El D€lt'gado provincial,
P. D., €1 Jngeniero Jé'!e ete la Sección de Industria, Vidal Cun
denas Esquinas.-12.031-C.

RESOLIlCION de la Delegadón Provincial de
Gr..mada lJOr la que se autort::Xl administrativa
mente, se aprueba el proyecto de €jecudón de la
instalacián eléctrica que se cita y se, declara la
utilidad pública. (Expeaiente 1.274/A. T)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp;::diente in
coado en esta Delegación Provincial a insta.'1cia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A,», con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33--39. solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad púb~ica de la instalación eléctrica cuyas caraete·
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión aérea a 25/8 kV. de 56 metros, que
tendrá su origen y conexión en un apoyo s/n. situado junto
a la calle Ecuador, de la línea Pe1igros-Jull y filla:izará en
caseta con transformador de 100 kVA. que se denominará «Ca
mino de G;·anada». en la localidad de Pe:igros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octllbre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reg~amento de Lín~s E'éctricas
Aéreas de A, T,. aprobado por Decreto 315l11968, de 28 de n(}
viembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
re,'::uelto acceder a lo solicitado con an-egl0 a las condíciones
siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso
puedan .ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obJiga
dr.s modificaciones que resulten de su adaptadón a las instruc
ciones de carácter general y Reg'amentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
D€lega'd6n.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Peligros.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utUdad pública .se concede en las con
diciones, alcance- y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no eS definitiva en vía administra,.
tiva, por 10 que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles en el término de quince dias. '

Granada, 26 de noviembre de 1970,-El Delegado provincial,
P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida! Can
denas Esquinas.-12.035-C.

RESDLUCIDN de la Delegación Provincial de
Granada por la que se autoriza ad-mínistraHva-
mente, se aprueba el proyecto de decución de la
instalación eléctrica que se cita y se declara la
utilidad pública (Expodiente 1.275i A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~diente ln
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «compaüía

Sevillana de E:ecldcídad. S. A.», 'Con domicilio ('11 Grar:::Hla,
callB I::&cuo:J d~'l Carllt2n. 33··39, solicll;ando autori;~ació~l a~;¡ni

nistn1Uva, aprobación dd proy¡;do de ejecución y de~;la:'a";ion
de utilidad púb'ica de :a instalación eléctrica cuyas cal'aete
ristic2<i léc:'Jieus principales son las siguientes:

Línea de alta tensión aérea a 25 kV, de 162 metros, para
alin1.enLación del actual centro de Í'mt1sformación denominado
«salomóu», en la localidad de Baza, y sustitución del tnm&o
fo:'mactor Íllstalado en el mismo de 30 por otro de 50 kVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disPilesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; ·D-.:;creto 1755/UI67, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939: Reg:amento de Líneas E'éctricas
Aéreas de A. T., aprobado por Decreto 3]51/1968, de 28 de no
Viembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrerO de 1968, ha
resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las peqe.eñas variaciones que en su caso
puedan ser autorizada,s, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que r€_su!ten de su adaptación a las instrue
ciol1('s de carácter general y Reg'amentos vigentes. quedando
f,ometidas las insta.laciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

S0 oi)scrvarán ios condicionados emitidos por el excelen::si
mo Ayuntamiento de Bar;a.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses a partir
de la publicación en el ((Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionalio dará cuenta por escrito del comienzo y ter
mina::ión de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
d€l acta de puesta en ma.rcha.

La declaración de utUdad pública .se concede en las con~

diciones, alcanrt~ y limitaciones del Decreto 2619/1966.
La pre':Cnte Resolución ne es definitiva en via &..iminisb:a

tiva. por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la miR.'1la,
puede ser recm'rida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince dias.

Granada, 26 de novionbre de :970.--El D21egado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal Can
denas Esquinas.-12.036-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada pm' la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la imtala
ción eléctrica que se dta y se declara la utiZidad
pública. (Expediente 1.2GB/A. T.)

Cumplidos 10.'0. trámites regIamentario-s en el expedier¡Se in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
SevilLna de Electricidad, S. A.», con dOIricilio en Gran2.da,
calle Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización admi
nistrativa, apr.ohación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad publica de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión aérea a 2:518 kV., de 48 metros, que
tendrá su origen y conexión en el apoyo sin. de la linea Sub
estación Mondújar-Talara, a 5 kV., Y finalizará en transfor
m.-:tdor tipo intemperie de 50 kVA., en la localidad de Mondújar.

Es~a Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2610/1900, de 2Q de octubre; Ley 10/1%6.
de 18 de marzo; Decreto 17%/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de UJ39; Reglfu"llento dre Líneas Eléctricas Aé:reas de
Alta Tensión. aprobado por Decreto 3151/1008, de 28 de no
viembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
rl;lsuelto ae-ceder a: lo solicitado, oon arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajusta;rán, en 10 que no resulte modificado
por la presente o por las pequeñas v.ariaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, oon las obli
gadas modüícaciones que resulten de su adrtptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a: partir
de la publicación en el {(Boletín Oficia!>} de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito ?el. comienw y ~el
minación de las obras, a efectos de reconoc"lllento y extenslOU
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las condi
ciones, a'-cance y limitaciones del DC{lreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía admin~stra
tiva. por 10 que, sin perjuicio del cumplimiento de la mIsma:,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección 0eneral de
Energía y CúmJmstibles en el término de quince dlas,

Granada. 26 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial!.
por de~egación, el Ingeniero Jefe de la SeociÓll de Industria.
Vida! Candenas Esquinas.-12,029-C.


